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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-74683958- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM CONTRATACIÓN 1421/02 PEREZ
PATIÑO MARÍA DE LAS MERCEDES

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-74683958- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164,
reglamentada por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley N° 27.467, las
Resoluciones Nros. 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 413 del 13 de agosto de 2019
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS citado en el Visto,
se tramita la aprobación del contrato, suscripto con fecha 1° de marzo de 2019, ad referéndum del señor
Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Da. María de las Mercedes
PEREZ PATIÑO (D.N.I N° 36.728.457), de acuerdo con las previsiones del Decreto N° 1421 del 8 de
agosto de 2002 y sus modificatorios.

Que por la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Programa de
Movilidad y Búsquedas Internas, el cual será aplicable, entre otras, al personal contratado bajo el régimen
previsto en el artículo 9º del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N°
25.164.

Que por la norma citada precedentemente, la agente en cuestión fue seleccionada en el proceso de búsqueda
interna interjurisdiccional llevada a cabo por la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO
PRIVADA dependiente de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de esta Jurisdicción.

Que por la Resolución N° 413 del 13 de agosto de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO, se aprobó, entre otras, la prórroga de la contratación de la agente Da. María de las Mercedes
PEREZ PATIÑO (D.N.I N° 36.728.457), de acuerdo a lo establecido en el artículo 9º del Anexo I del
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, para desempeñar funciones de Asistente



Administrativa, equiparada en un Nivel D – Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
(SINEP), aprobado mediante Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN autorizó la movilidad de la agente María
de las Mercedes PEREZ PATIÑO hacia la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme IF-
2019-10923469-APN-SSPEP#JGM.

Que en virtud de lo expuesto y por cuestiones de índole organizacional y la necesidad de contar con
personal idóneo para dar cumplimiento en tiempo y forma a las misiones y funciones propias de dicha
Subsecretaria, corresponde aprobar el presente contrato a partir del 1° de marzo de 2019.

Que además, según resulta de lo actuado, la agente de que se trata ha efectuado una real y efectiva
prestación de servicios a partir del 1° de marzo de 2019, por lo que procede aprobar la contratación con
efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medida, las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la
respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación de la contratación que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración
Nacional N° 27.467.

Que mediante IF-2019-78438446-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 4° del Decreto N° 355
del 22 de mayo de 2017 y modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aprobado a partir del 1° de marzo de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, el
contrato suscripto ad referéndum del Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS y Da. María de las Mercedes PEREZ PATIÑO (D.N.I N° 36.728.457), para desempeñar
funciones de Asistente Administrativa en la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO
PRIVADA dependiente de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de esta Jurisdicción, equiparada al Nivel D - Grado
0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de
diciembre de 2008 y sus modificatorios, conforme lo estipulado en la Resolución de la ex
SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº
48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
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